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MINUTA DE SESIÓN DE TRABAJO 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas con diez 

minutos del día nueve de julio de dos mil veintiuno, se reunieron de manera virtual 

a través del enlace https://meet.google.com/qat-nnyo-vft en atención a las Medidas 

Extraordinarias para atender la Emergencia Sanitaria generada por el Virus Sars-

CoV2, adoptadas por la Junta Estatal de este organismo electoral, las y los 

integrantes de la Comisión de Sistemas Normativos Internos, Cinthya Citlali Díaz 

Fuentes, Consejera Presidenta de la Comisión, Azucena Cayetano Solano y 

Edmar León García Consejera y Consejero Electoral e integrantes de la Comisión; 

representaciones de partidos políticos: Silvio Rodríguez García, del Partido 

Acción Nacional (PAN); Manuel Alberto Saavedra Chaves, del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI); Daniel Meza Loeza, del Partido de la 

Revolución Democrática (PRD); Juan Manuel Maciel Moyorido, del  Partido 

Verde Ecologista de México (PVEM); Alberto Zúñiga Escamilla, del Partido 

Movimiento Ciudadano (MC); Carlos Alberto Villalpando Milian, del Partido 

Morena; Nancy Lyssette Bustos Mojica, del Partido Encuentro Solidario (PES); 

Ana Aurelia Roldán Carreño, del Partido Fuerza por México (FXM); Juan Andrés 

Vallejo Arzate, del Partido Redes Sociales Progresistas (RSP); Betsabé F. 

López López, Encargada despacho de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana, asistidos por Zenaido Ortiz Añorve, Secretario Técnico de 

la Comisión de Sistemas Normativos Internos, para llevar a cabo la Séptima Sesión 

Ordinaria, bajo el siguiente orden del día: 1. Lectura de la minuta de trabajo de la 

Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Sistemas Normativos Internos, celebrada 

el 16 de junio de 2021. Aprobación en su caso; 2. Informe 019/CSNI/SO/09-07-2021, 

relativo a la reunión de trabajo con ciudadanos y ciudadanas representantes de los 

comités de gestión y seguimiento de los municipios de San Luis Acatlán y 

Tecoanapa, Guerrero; 3. Presentación del Plan de trabajo y los Lineamientos para el 

“Proceso de consulta en los municipios de Tecoanapa y San Luis Acatlán, Guerrero, 

para determinar el cambio de modelo de elección de autoridades municipales”; 4. 

Asuntos generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la palabra, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y 

Presidenta de la Comisión agradeció la asistencia de las y los integrantes de la 

Comisión, así como de las representaciones de partidos políticos presentes, en 

seguida solicitó al Secretario Técnico realizar el pase de lista correspondiente para 

verificar el quórum de asistencia, así como dar a conocer y someter a aprobación el 

proyecto del orden del día para esta sesión ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Acto seguido, el Secretario Técnico de la Comisión procedió a realizar el pase de 

lista, manifestando que se encuentran presentes las Consejeras y el Consejero 

Electoral integrantes de la Comisión y nueve representaciones de partidos políticos, 

haciendo constar la existencia del quórum legal para sesionar válidamente, 

procediendo a la presentación de los puntos que integran el orden del día, 

sometiéndolo a votación de quienes integran la Comisión, aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En el desahogo del punto uno del orden del día, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, 

Consejera Presidenta de la Comisión, pidió al Secretario Técnico dar cuenta del 

contenido del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Continuamente, el Secretario Técnico señaló que el punto uno corresponde a la 

lectura de la minuta de trabajo de la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Sistemas Normativos Internos, celebrada el 16 de junio de 2021. Aprobación en su 

caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

https://meet.google.com/qat-nnyo-vft
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En uso de la voz, la C.  Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifiesta a las y los integrantes de la Comisión que toda vez que la  

minuta  fue circulada con antelación a la sesión para sus observaciones y que la 

Secretaria Técnica no recibió comentarios o sugerencias al respecto, solicita al 

Secretario Técnico someta a aprobación la dispensa de la lectura, así como el 

contenido de la misma, hecho lo anterior el Secretario Técnico informa que se 

aprueba por unanimidad de votos la dispensa de la lectura de la  minuta  de trabajo 

de la Sexta Sesión Ordinaria celebrada el 16 de junio de 2021, así como su 

contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En el desahogo del segundo punto del orden del día, la C. Cinthya Citlali Díaz 

Fuentes, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar 

cuenta del contenido del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Continuamente, el Secretario Técnico señaló que el punto dos corresponde al 

Informe 019/CSNI/SO/09-07-2021, relativo a la reunión de trabajo con ciudadanos 

y ciudadanas representantes de los comités de gestión y seguimiento de los 

municipios de San Luis Acatlán y Tecoanapa, Guerrero, informando que el 06 de 

julio del año en curso, las Consejeras y el Consejero Electoral integrantes de la 

Comisión de Sistemas Normativos Internos se reunieron en  la sala de sesiones del 

Consejo General con representantes de los Comités de Gestión y Seguimiento de 

los referidos municipios, con el objetivo de poner a su consideración el proyecto del 

Plan de trabajo y los lineamientos para el “Proceso de consulta en los municipios 

de Tecoanapa y San Luis Acatlán, Guerrero, para determinar el cambio de modelo 

de elección de autoridades municipales, para sus observaciones correspondientes. 

Así mismo, se acordó respecto a San Luis Acatlán llevar a cabo la asamblea 

municipal informativa y organizativa, en la cabecera municipal, el viernes 16 de julio 

del 2021, a las 10:00 horas, para lo cual se convocará a las Comisarias o 

Delegaciones Municipales (Propietario y Suplente), las Secretarías de la Comisaria 

o Delegaciones, Comisariados Ejidales y de Bienes Comunales, así como al 

Consejo de Vigilancia; por cuanto hace al municipio de Tecoanapa la asamblea 

municipal informativa y organizativa, se realizará en la cabecera municipal el 15 de 

agosto del 2021, a las 10:00 horas, se convocará al Comisario Municipal 

(Propietario y Suplente), el Secretario de la Comisaria Municipal, los Comisarios 

Ejidales y Comunales, así como al Consejo de Vigilancia. Para ambas asambleas 

el IEPC Guerrero, invitará al Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI), la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Guerrero (CDHG), la Secretaria de 

Asuntos Indígenas y Comunidades Afromexicanas (SAICA) y la Secretaria de la 

Mujer (SEMUJER), a la Fiscalía Especializada en Delitos Electoral (FEDE) y a todas 

aquellas que puedan contribuir y desarrollar una observación del proceso. - - - - - -  

En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión puso a consideración de la Comisión el informe rendido, al no haber 

participaciones al respecto solicitó a la Secretaria Técnica el desahogo del punto 

tres del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Seguidamente, atento a la indicación el Secretario Técnico de la Comisión, informa 

que el punto tres del orden del día corresponde al Presentación del Plan de trabajo 

y los Lineamientos para el “Proceso de consulta en los municipios de Tecoanapa y 

San Luis Acatlán, Guerrero, para determinar el cambio de modelo de elección de 

autoridades municipales”. Informando a las y los presentes los antecedentes del 

municipio de San Luis Acatlán consistentes en los Acuerdos 177/SO/26-05-2021, 

206/SE/03-07-2021 y la sentencia TEE/JEC/213/2021; así mismo de da a conocer 

el marco legal: Convenio 169 de la OIT, artículos 6, párrafos 1 y 2; 15, párrafo 2; 17, 

párrafo 2; 22, párrafo 3, 27, párrafo 3 y 28; Declaración de Naciones Unidas sobre 
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Pueblos y Comunidades Indígenas, artículo 19; Sentencia SUP-JDC-1740/2012; la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; Ley 701 de 

Reconocimientos, Derechos y Cultura de los pueblos indígenas de Guerrero; 

Recomendación general No. 27/2016 de la CNDH y el Reglamento para la atención 

de solicitudes de consulta de cambio de modelo de elección de autoridades 

municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; informó a la Comisión qué implica el derecho a la consulta y los términos 

en los cuáles deben realizarse; da a conocer el objetivo del plan del plan de trabajo 

el cual consiste en desarrollar el procedimiento de consulta en el municipio de San 

Luis Acatlán, Guerrero, para que la ciudadanía determine si están de acuerdo en 

elegir a sus autoridades municipales a través del sistema normativo interno (usos y 

costumbres) o, en su caso, continuar con el sistema de partidos políticos y 

candidaturas independientes; informa los objetivos específicos consistentes en: 

Realizar las actividades operativas y de organización relativa a la consulta; 

Implementar los mecanismos para brindar información; Realizar las asambleas 

informativas en cada localidad; Realizar la asambleas de consulta; Así también 

informa que la consulta debe cumplir con las características de ser: Previa, Libre, 

Informada, de buena fe, debe tener los procedimientos culturalmente adecuados y 

pertinencia cultural; hace del conocimiento de la comisión quienes son sujetos de la 

consulta: las y los ciudadanos de del municipio de San Luis Acatlán; los sujetos que 

realizan la consulta son: un Órgano técnico de consulta; un Órgano garante; un 

Comité técnico asesor; Grupos asesores de academia; Organizaciones de la 

sociedad civil; da a conocer también que el plan de trabajo que se presenta consta 

de cuatro etapas: 1. Actividades previas (Reuniones de trabajo, Validación de 

lineamientos, Solicitud de información, Preparación de materiales, insumos y 

documentación); 2. Información y Difusión (Campaña de difusión, Publicación, 

distribución y colocación de materiales, Capacitación, Convocatoria para 

observadores; 3. Deliberación y consenso (Emisión de convocatoria asambleas 

informativas, Desarrollo de asambleas, Emisión de convocatoria asambleas de 

consulta, Desarrollo de asambleas); 4. Resultados (Realización de cómputo, 

Presentación del informe al CG, Notificación al Congreso del Estado, Difusión de 

resultados); manifestado lo anterior se procede a realizar la presentación del 

calendario de actividades propuesto; del mismo modo se procede a informar el 

contenido de los lineamientos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, puso a consideración de las y los integrantes los documentos 

presentados, informando que en el 16 de julio de la presente anualidad se tiene 

programada la asamblea municipal informativa y organizativa con autoridades de 

San Luis Acatlán para presentar y consensar con ellos los proyectos que han sido 

presentados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Seguidamente, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, concede el uso de la voz la C. 

Azucena Cayetano Solano, Consejera Integrante de la Comisión, quien manifiesta 

la importancia de que los materiales empleados a través de los diversos mecanismos 

de difusión sean editados en lenguas originarias, lo anterior para que la ciudadanía 

del municipio de San Luis Acatlán esté informada, y evitar que la información se 

interpretada incorrectamente al ser proporcionada solo en español. - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     

Continuamente, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, informó que los materiales empleados en la difusión del procedimiento de 

la consulta, serán presentados en español y lenguas originarias (Me’phaa’ y Tu’un 

Savi) al ser las que predominan en el municipio de San Luis Acatlán. Al no haber 
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más intervenciones al respecto, solicitó a la Secretaría técnica poner a consideración 

el desahogo del punto cuatro del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atento a la indicación, el Secretario Técnico de la Comisión, informó que el punto 

cuatro del orden del día corresponde a asuntos generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, informa que no se enlistaron asuntos generales para ser presentados y 

una vez agotado el orden del día, se da por concluida la Séptima Sesión Ordinaria, 

siendo las diez horas con cuarenta y nueve minutos del día de la fecha señalados; 

agradeciendo la asistencia de las Consejeras y el Consejero Electoral, así como a 

las Representaciones de los Partidos Políticos, Secretario Ejecutivo y áreas técnicas.  
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 09 

DE JULIO DE 2021, CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS.  


